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CONSTANCIA SECRETARIAL: Quibdó, 31 de julio de 2020. Llevo al Despacho el presente 
proceso informándole que el apoderado de la parte demandante interpuso recurso de 
apelación contra el auto interlocutorio No.237 de fecha 25 de febrero de 2020 que rechazó la 
demanda por caducidad.  SIRVASE PROVEER. 

 
 
 
 

YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 
Secretaria 
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Quibdó, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.424 
 

RADICADO:    27001333300420200004100 
DEMANDANTE:   LIZ PEREA QUINTERO 
DEMANDADOS:  MUNICIPIO DE QUIBDO – SECRETARIA DE 

EDUCACION MUNICIPAL DE QUIBDO – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ASUNTO:  RECHAZA POR EXTEMPORANEO RECURSO DE 

APELACION 
 
Mediante memorial de fecha 11 de marzo del 2020, el apoderado de la parte demandante 
interpuso recurso de apelación contra el auto interlocutorio No.237 del 25 de febrero de 2019, 
proferido dentro del presente asunto, visible a folios 58 al 59 del expediente.  
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
dispuso que son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia por los jueces 
administrativos: 
 

“(…) 1. El que rechace la demanda” 
 
En cuanto al trámite del recurso de apelación contra autos, el artículo 244 ibídem estableció lo 
siguiente  
 

“(…) La interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará 
a las siguientes reglas: 
 
 
2.  Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 
sustentarse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes ante el juez que lo 
profirió. De la sustentación se dará traslado por Secretaría a los demás sujetos 
procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Si ambas 
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partes apelaron los términos serán comunes. El juez concederá el recurso en 
caso de que sea procedente y haya sido sustentado. 
 
3. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para 
que lo decida de plano. 
 
4.        Contra el auto que decide la apelación no procede ningún recurso”. 
 

En el presente asunto, se tiene que la providencia recurrida, esto es, el auto interlocutorio No. 
237 del 25 de febrero de 2020, fue notificada por estado electrónico el día 26 de febrero de 
2020 y en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A se le envió el mensaje 
de datos al apoderado de la parte demandante en la misma fecha, por lo que de conformidad 
con lo previsto en el artículo 244 del ibídem, la parte actora contaba hasta el día 2 de marzo 
de 2020, para interponer el recurso y tan solo lo hizo el 11 del mismo mes y año, es decir, 
cuando ya había fenecido el término con el que disponía para ello.   
 
Así las cosas, el despacho rechazará por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la parte actora. 
 
En mérito de lo expuesto, se  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: RECHACESE por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte actora contra el auto interlocutorio No. 237 del 25 de febrero de 2020 a 
través del cual se rechazó la demanda por caducidad del medio de control impetrado, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente y cancélese su radicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 

Jueza 
 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO  DEL 
CIRCUITO DE QUIBDO 

 

En la fecha se notifica por Estado 
electrónico No. ____, el presente 

auto. 
 

Hoy _____ de ______ de ____, a 
las 7:30 a.m 

 

_____________________ 
Secretario 


